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RESOLUCION NO t'5538

POR LA CUAL SE MOD¡FICA I¡ RESOLUC¡ó O' 1457 DEL 8 DE

]UNIO D} 2OO7 PRORROGADA POR LA RESOLUCTóN NO. ¿T474 DEL 17

DE JU IO DE 2OO9 Y SE ADOPTAÍ{ OTRAS DETERM¡NACIONES

EL DIRECTOR DE OONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA

DISTRÍTAL DE AI{BIENTE

En ejerc¡cio de las facultades delegadas mediante la Resoluc¡ón 3691 del 15 de

Mavo de 2009, en concordancia con lo establec¡do en el Decreto Distr¡tal 109

del 16 de mazo de 2009, mod¡f¡cado por el Decreto Distrital 175 del 4 de Mayo

de 2009. el Acuerdo Distr¡tal 257 del 30 de nov¡embre de 2006, en

cumol¡miento de la Ley 99 de 1993, las Resoluciones, 1807 de 2006 y la

Resoluc¡ón 1869 mod¡f¡cada parc¡almente por la Resolución 2823 de 2006

exped¡das por el DAMA, actual Secretaría Distrital de Ambiente, el Decreto

D¡str¡tal 174 de 2006, Y

CONSIDERAl{DO

r.¡-iTrh
Go¡|tr¡omugr ¡

ANTECEDET{TES

Oue esta Entidad med¡ante la Resolución No. 1457 del 8 de jun¡o de 2007'

üábó el programa de Autorregulación Ambiental a la flota veh¡cular de la

Empresa CoT-MNSUBA s.A., ¡dent¡f¡cada con NIT' 800 107'777-7, cuyo

ápies.ntant" legal es el señor JoSÉ oMAR soSA, ¡dentificado con-la cedula

oác¡u¿iáania Nó. 79.308.566 de Bogotá, localizada en la carrera 14 B No 0-

¿é éri- ló.uf¡¿u¿ de Antonio Nariñó de esta ciudad, empresa dedicada al

transporte públ¡co de Pasajeros.

Que la flota veh¡cular autorregulada de la c¡tada empresa estuvo compuestá por

7'0 vehículos, los cuales aprobaron el porcentaje de opac¡dad ex¡g¡do para el

Programa de Autorregulación Ambiental.
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Que la Empresa CoTMNSUBA S.A., a través de la comun¡cac¡ón ident¡ficada

ün el radica¿o No.2ooBER13703 del 1 de Abril de 2008, solicitó ante. esta

Secretaría la prórroga del programa de autorregulac¡ón de los vehículos

pertenecientes a su flota vehicular.

Que la Empresa CONTMNSUBA S.A., a través de la comunicación ¡dent¡ficada

c-on el radicado No. 2010ER18161 del 7 de Abril de 2010, presentada por el

i"noi :osÉ oN4AR sosA AVELLA, solic¡tó por segunda vez ante esta secretaría

la prórroga de la Resoluc¡ón que aprobó el programa de autorregulación de los

vehículos pertenecientes a su flota veh¡cular.

Oue la Secretaria Distr¡tal de Amb¡ente med¡ante Resoluc¡ón No. 4474 del 17 de

Ji.¡lio de 2009 prorrogó la Resolución No. 1457 del 8 de Junio de 2007 med¡ante

la cual se aprobó el Programa de AutorregulaciÓn.

COT{S¡DERACIONES TÉCNICAS

Que teniendo en cuenta lo anter¡or, la D¡recc¡ón de Evaluación, Control y

S;ouimiento Ambiental de la secretaría D¡strital de Amb¡ente, emitió el

Coicepto Técnico No. 8361 del 21 de Mayo de 2010, el cual en uno de sus

apartes concluyó que:

(...)

4,3 Evaluac*in & Opacidad de la Flota

PaB el nes de Abil de 2010; s real¡zó ta evat@c¡ón de opac¡dad a los vehículas

¡nscitos en el Progmma de Autonegulac¡ón Amb¡ental, además de ve ficar los

docunentos qIE sopo¡bn cada u¡E de las mod¡Í¡ceiones redl¡zadas al parqrc

autornotor ¡nsrib Nr COOTRAITSUBA S.A', ya sa por exclus¡ón de vehículos por

traslado o por des¡ntqración ls¡ca (chataff¡zac¡on), o ¡nclus¡ón de vehículos

rec¡enteotente v¡nculados a la empresa, Lo anteñor @n el f¡n de ver¡frcar la v¡aul¡dad

de ta mod¡frcac¡ón de ta ReelLQion que apro&i el Programa de Autunqulación para la

EmDres CdrfRAIttSttBA SA., oL,ten¡éntus los sgu¡enEs resultaclos:
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TOIAL DE VEHICULOS QUE
SE INSCi¡BIEROII

PREVIAMENTE

(+)TOIAL DE
VEHICULOSA

I]{CAUIR Ef{ PARQUE
I SCRTTO

(-) r.oT L DE
VEHTCULOS A
EXCLU¡R Ef{

PARQUE
TNSCRIÍO

TOTAL
ACTUALIZADO

DE
VEHICUlOS
¡NSCRTTOS

EI{ EL
PROGRA¡IA

Resolr.¡ción ¡1474 del 17 de
lullo d€ 2009

12 8

DIESEL GAs DIESEL GAS DIESEL DIESEL GAS

66 6l t2 0 5 3 73 0l
70 v€hículoe 12V€hlaulos 8 vehiq¡loc 74

AIVBIENTE
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tabla 5, Ráumen de 16 camfus en d paryue aututtoW autonegulado I
por@t bje & amplimienb actuaL

lBtr2i+++i¿l ¿ffio¡¡ucrum¡z

TOIAL DE
VEH¡CUTOS QUE SE

AUIORREGUIARON
PREVIAiiErtE

(+)roTAL DE

vEHfClrtOS A
It{ctutR En
RE90UrCtOr{

C} fOfAL DE

vEHlclrlos a Excur¡R
DE RESOIUCTOI{

total DE vEHloutos
QUESE

AUTORiCGUIARON
acrualllEalfE

NUEVO 
'ORCEXTAJE 

DE

(V. AUTORREGULADOS/V.

t2 8 vehículos altmegulados

100
DIESEL DIESEL GAS DIESEL GAS DIESEL GAS

6 12 0 5 3 73
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Los aihulos de @rcenbb de cumpl¡m¡ento dentro del Proqrama Auton@ulac¡ón' s
hacen sbre 10096 M parote automotor act¡vo con Tarieta de ODeEc¡ón viae¡rte

lexcepto 16 vehi¿ulos a dasol¡na). a la f6ha de la últ¡ma Dneba de oDaadad

efectuada a los vehhulos de la Emoresa anal¡zada'

El resumen de los r5ultados obten¡dos en las md¡dones de opac¡dád que soporbn el
porcenb.je alcanzado (hoja de c¿ilculo), y qLE fueron real¡zadas por oryrcr¡os del grupo

de Ftents Mov¡16 de la SDA en las c¡tadas feclEs, E aneYd al presente tuncepto
fTnico y el rq¡stro dig¡tal del c¡bdo resuñen hace pafte de la base de datos del
grupo de Fuent$ Móv¡les de la SDA,

5. AntíUSrS DE CUltPUttIElrTo 
'IORMAÍWO

hB¡derando qre la Empres COOTRANSUBA S.A, ya se le aprctui el Programa de

Autoffegulac¡ón por md¡o de la R5oluc¡ón 1457 del I de iun¡o de 2007 (proffogada

por la ResolLo¡ón 4474 del 17de lul¡o de 2009), la mod¡ñcac¡ón de esta ReelIE¡ón rp
requ¡ere la evaluac¡ón de la total¡dad de rquis¡tos docun entales establítdos en la
ResohÉión 1869 de 2006,

Luqo de ver¡frcar el aJmpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones establec¡das por la Reslucnjn
1869 de 2006 mod¡Ma parc¡alnente pot la Resoluc¡ón 2823 de 2006 en su A¡ttculo

Cuafto se concluye que la Empr5a COOfmlúSUBA SA. UA cUMPLItxt con las

oblig:ac¡ons aIí estable¡das y las adqu¡t¡das al em¡t¡re la Resoluc¡ón 1457 del I de
jun¡o de 2007 (wffogada pot la Resoluc¡ón 4474 del 17de Jul¡o de 2A9L ñediante la
cual se aprobó el tuogra¡na de Autorregulación dé esta empresa,

tun base en tos rnuttados obten¡dos en las pruebas de opac¡dad de los vehículos d
ad¡c¡onar en la Resoluc¡ón de Autoffegulac¡ón de COO|RAI{SUBA S'4, y en el nuevo

consl¡dado de vehículos autorrqulados, se establúe que el 7OO% de k flota,

9!!42LE con las ex¡genc¡as del Progama de Autotegulac¡ón Amb¡ental

RESULTAT'O DEL A¡TÁUSÉ

Ver¡ficado el cumplim¡ento de todos los rqu¡s¡tos (¡t cluso el de porcentaje mín¡mo de

flota autorrqulada) prer4dos en la ResolrE¡ón 1869 dé 2006 mod¡ficada parc¡almente

por la ResolLE¡ón 2823 del mismo añq por med¡o de la cual se aúptan los térynirñs

de referenc¡a del Progrcma de Autonegulac¡ón Amb¡ental y las obl¡gac¡orÉs adquiridas
por la enDres al em¡t¡Ee la Resluc¡ón de Aprobac¡ón del tuograma de

Aubffqulac¡ón, e eiabl€e que la Empresa COOTRANSUBA S'A', CgAeLE con

t_o ! ¡nllt¿r\2i; l ,.¿
Go¡|Irr0 ¡¡ u ctnr¡r.#
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AI\,4BIENTE

los estándares del Proqrama y se sug¡ere qLE se dé ¡n¡c¡o al acto adm¡n¡stut¡w que

APRUEBE LA MODTFIACIO¡! de la Resoluc¡ón 1457 del I de iun¡o de 2007
(prorrogada por la Resoluc¡ón 4474 del 17de Jul¡o de 2009), por nd¡o dé la alal se

aprobó el Programa de Autoffegulac¡ón Nra esb Empréa, en el sent¡do de ad¡c¡onar

It@ (12) vehículos y excluh ocho (a) a la m¡sña. Las placas de la totalidad de
vehículos Autonegulad$ se rclac¡o¡ran en la Tabla 9 (Anexo 1).

CONSIDERACIONES JURiDICAS

Que de conform¡dad con el Artículo Sexto de la Resolución No. 1869 de 2006, la
v¡genc¡a de la resolución que aprueba el programa de autorregulación es de un
año, y se podrá prorrogar indef¡nldamente por el térm¡no in¡cialmente otorgado,
s¡empre y cuando se mantengan las restr¡cciones vehiculares de carácter
amb¡ental.

Que los resultados de las visitas obrantes en el Concepto Técnico 8361 del 21

de ¡4ayo de 2010, establecieron que el 100o/o de la flota vehicular de la

empresa se encuentra en un 20olo por debajo de los n¡veles de opacidad
establecidos Dor la normat¡v¡dad ambiental.

Que durante el lapso de vigencia de la Resoluc¡ón No. 4474 del 17 de Jul¡o de
2009 y la 1457 del 8 de Junio de 2007, la empresa ha cumplido con las
obl¡gaciones establecidas en el Artílulo Cuarto de la Resoluc¡ón No. 1869 de
2006, modificada parcialmente por la Resolución No. 2823 de 2006.

Que en vista de lo anterior y una vez analizada desde el punto de vista técn¡co
y juíd¡co la solicitud ¡dentificada con el rad¡cado No. 2010ER8284 del 17 de
Febrero de 2010 y observando el cumpllmiento de la normatividad ambiental
este desDacho considera viable modif¡car la Resolución 1457 del 8 de Jun¡o de
2007 mediante la cual se prorrogó la Resoluc¡ón No, 4474 del 17 de Julio de
2009 que aprobó el Programa de Autorregulac¡ón Amb¡ental a COTRANSUBA
S.A,, representada legalmente por el señor IOSE OMAR SOSA AVELLA,

¡dentificado con Cédula de C¡udadanía No. 79.308.566 de Bogotá.

Que de otra parte, las empresas a las cuales se les haya aprobado el Programa
de Autorregulación Ambiental, podrán modificar en cualquier momento su
parque vehicular activo (con Tarjeta de operación Vigente); lo cual puede

conllevar a que el porcentaje de autorregulación de la flota veh¡cular d¡sm¡nuya

o aumenre.

¡ot|| |u
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Que la Ofic¡na de Control de Em¡s¡ones y Cal¡dad delAire actual Subd¡recc¡ón de
Cal¡dad del Aire, Aud¡t¡va y Visual pertenec¡ente a la D¡recc¡ón de Evaluac¡ón,
Control y Seguimiento Amb¡ental actual Direcc¡ón de Control Ambiental de esta
Ent¡dad, después de verif¡car la base de datos de la Secretaría Distr¡tal de
N4ov¡lidad, establec¡ó que la flota vehicular de la empresa COTRANSUBA S.A.,
susceptlble de ser autorregulada, está compuesta por c¡ento setenta y cuatro
(74) vehículos que funcionan setenta y tres (73) a Diesel y uno (1) a gas.

Que ten¡endo en cuenta lo anter¡or y verif¡cados los resultados de la v¡sita que
reposan en el Concepto Técn¡co No,8361 del 21 de Mayo de 2010, esta
Secretaría Drocederá a mod¡f¡car la Resoluc¡ón No. 1457 del I de Junio de 2007
prorrogada por la Resolución No. 4474 del 17 de Julio de 2009 que aprobó el
Programa de Autorregulac¡ón de la Empresa COTRAT{SUBA S,A., S.A., en el
sent¡do de adicionar doce (12) vehículos que aprobaron las pruebas de
opacidad hechas por esta Secretaría y exclu¡r ocho (8) vehículos, los cuales se
relacionarán en la parte resolutlva del presente acto admin¡strativo.

Que de conform¡dad con el Artículo Octavo de la Carta Polít¡ca es obl¡gación del
Estado y de las peGonas proteger las r¡quezas culturales y naturales de la
Nac¡ón.

Que el Artículo 79 de la Constitución Política de Colomb¡a, consagra entre otras
cosas, el derecho de todas las personas a gozar de un amb¡ente sano. Así
m¡smo, establece que es deber del Estado proteger la d¡versidad e integr¡dad
del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar
la educación para el logro de elos f¡nes.

Que a su vez, el Artículo 80 de la Carta Política, preceptúa que el Estado
plan¡f¡cará el manejo y aprovecham¡ento de los recursos naturales, para
garanüzar su desaffollo sosten¡ble, su conservación, restauración o sustitución.

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterjoro amb¡ental,
¡mponer las sanclones legales y ex¡g¡r la reparac¡ón de los daños causados.

Que ¡gualmente, el Ordenamiento Const¡tucional señala en su Artículo 95, que

toda persona está obligada a cumpl¡r con la Constltución y las Leyes y dentro
de los deberes de la peBona y el ciudadano, establece en su numeral Octavo el

hffioo,,rrrrrlrci*'i+*-l r,9
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dei " Proteger los rTursos qJltunls y naturales det país y velar por ta conseruac¡ón de
un amb¡ente sand', (Subrayado fuera del texto).

Que por su parte el Artículo 56 de la Ley 99 de 1991 estableció que tos
munic¡pios, d¡stritos o áreas metropol¡tanas que cuente con una población igual
o mayor a un millón de habitantes ejercerán las m¡smas funciones atr¡buidas a
las Corporaciones Autónomas Regionales,

Que med¡ante Resoluc¡ón No. 1869 del 18 de agosto de 2006, por medio de ta
cual se adoptan los términos de referenc¡a del programa de Autorregulación
Ambiental apl¡cable dentro del perímetro urbano del D¡strito Cap¡tal, se
establec¡ó el proced¡m¡ento a seguir, para la aprobac¡ón del mencionado
programa.

Que en el Artículo Sexto de la norma citada se establece:

"..,ARIÍCULO SEXIO. WGENCIA DEL PROGRAI'A DE AUTORREGULACIó
AMB¡ETITAL Cada Prqrama de Autoffqulac¡ón A¡nb¡ental empezará a operar a
paftir de su aprcbacióA y tendÉ una v¡gerc¡a ¡n¡c¡Al de un año contado a paft¡r de ta
e.j*utoria de la resolrción que lo apruek

El Programa de Autorregulac¡ón Ambiental se podrá prorrogar ¡ndef¡nidamente
por el térm¡no in¡c¡almente otorgado, entre tanto se mantengan las
restr¡cciones vehiculares de carácter amb¡ental...".

Que dicha Resolución fue modif¡cada en su Artículo Cuarto Dor la Resoluc¡ón
No. 2823 del ve¡nt¡nueve (29) de noviembre de 2006, en lo que t¡ene que ver
con las obl¡gac¡ones de las empresas part¡c¡pantes en el programa de
autorregulac¡ón.

Que en el Artículo Pr¡mero de la Resoluc¡ón No. 2823 se Drev¡ó:

"... ARTÍCULO PRIMERO. Mod¡frcar et Aftttuto Cuarto de ta R5otrq¡ón No, 1869 oe
2006 el cr@l qudaÉ asi:

ARTÍA'LO CT'ARTO. oBLIcAcIo¡TEs DE LAs EMPRESAS, Las empresas
partb¡pants tendrán las s¡gu¡entes obt ¡gaciones :
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1. Mantener el parque veh¡cular a diesel, al menos un 20o/o por debajo de los
n¡veles de opac¡dad establec¡dos en la normat¡v¡dad v¡gente. El porcenbJé de la
flota que deberá alcanzar esta reducc¡ón se ajustará al s¡gu¡ente cronograma:

El DAMA real¡zará las ver¡f¡caciones a la totalidad de la flota de la empresa, con
el fin de establecer qué porcentaje de ese parque vehicular se encuentra dentro
de los parámetros de autorregulac¡ón y cuáles vehículos no han alcanzado tal
estándar.

(...)

En la md¡da en qlte abún (os) vehículo (s) de la flob restante de la empresa
alcance el porcenbje de opac¡dad prev¡sto para Ia autorrqulac¡ón añbientdt,
estos podrán ser ¡nclu¡dos dentro de la Hob Vehicular Autorreaulada. para to
cual se requeiÉ qtE el DAMA veññque el cumpl¡miento técn¡co y profrerc el
actu adm¡nlst¡¿tiyo que apruebe la auto¡Tegulación o qtre *
modifiquen la actos administatiyos ya exrydid6, egún coresponda
en cada cae...". (Subrayado y tEgr¡Ia ftEn deltexto or¡g¡na),,,",

Que de otra parte el Artículo 101 del Acuerdo 257 del 30 de nov¡embre oe
2006, exped¡do por el Honorable Concejo de Eogotá, d¡spuso transformar el
Departamento Técnico Admin¡strat¡vo del Med¡o Ambiente en la Secretaría
Distrital de Amb¡ente, como un organ¡smo del Sector Central, con autonomia
adm¡n¡strat¡va y financ¡era; e igualmente en el l¡teral c) del Artkulo 103 íbidem,
se establece que la Secretaría D¡strital es la autor¡dad amb¡ental en el Distr¡to
Capital.

Que el Articulo Quinto del Decreto 109 de 2009 mod¡ficado por el Decreto 175
de 2009, en su l¡teral d) as¡gna a esta Secretaría la competenc¡a para ejercer la
autoridad amb¡ental en el Distrito Cap¡tal, en cumplim¡ento de las funciones
asignadas por el ordenamiento juríd¡co v¡gente, a las autor¡dades competentes
en la mater¡a.

Que el m¡smo Artículo en el literal l) aslgna a esta Secretarila la competencia
para ejercer el control y v¡g¡lancia dei cumplimiento de las normas de
protecc¡ón ambiental y manejo de recursos naturales, emprender las acc¡ones
de policía que sean pedinentes al efecto, y en particular adelantar las

t ¡-ii-t-i-¡-¡i 9t9'\,/, t o | | | | | | | /.
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invest¡gaciones e ¡mponer las sanciones que correspondan a qu¡enes ¡nfrinjan
dichas normas.

Que el Artículo Octavo del Decreto 109 de 2009 mod¡ficado por el Decreto 175
de 2009, en su literal i) asigna al Despacho de la Secretaría la func¡ón oe
conocer en ún¡ca, pr¡mera y segunda instanc¡a, los asuntos que sean de su
comDetenc¡a.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 109 del 16 de mazo de 2009,
mod¡f¡cado por el Decreto 175 del 4 de Mayo de 2009, por el cual se establece
la estructura organizac¡onal de la Secretaría D¡strital de Ambiente, se
determinan las func¡ones de sus dependencias y se dictan otras dispos¡ciones.

Que med¡ante el Artículo Primero l¡teral b) de la Resoluc¡ón No.3691 del 13 oe
mayo de 2009, se delegó en el Diredor de Control Ambiental entre otras, la
func¡ón de exped¡r "... los autos de in¡ciac¡ón, perm¡sos reg¡stros, conces¡ones,
autor¡zac¡ones, med¡das prevent¡vas y demás pronunc¡amientos de fondo..."

En mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍGULO PR¡MERO. - PÍorrogar por el término de un (1) año la Resolucon
No. 1457 del 8 de Junio de 2007 prorrogada por la resoluc¡ón 4474 det L7 de
lulio de 2009, por medio de la cual se aprobó el programa de autorregulac¡ón
presentado por COTMNSUBA S.A., ¡dentif¡cada con NIT.800.107.777-7,
local¡zada en la Carrera 14 B No. 0-49 Sur, Local¡dad de Antonio Nariño de esta
Ciudad, teniendo en cuenta las razones expuestas en la parte motiva de ra

Presente Resoluc¡ón.

ARTÍCULO SEGU¡{DO. - Modif¡car el Artículo Pr¡mero de la Resoluc¡ón t\o.
1457 del 8 de Junio de 2007 prorrogada por la resoluc¡ón 4474 del 17 de Julto
de 2009, en el sentido de adicionar doce (12) vehículos que aprobaron las
pruebas de opac¡dad hechas por esta Secretaría y exclu¡r ocho (8) vehículos del
Programa de Autorregulación Amb¡ental, así:

.o..r¡
co¡rfrxo 0r tr cruqg¿í

AMBIENTE
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Programa de Autor€gulación
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Amb¡ental:vehículos ad¡cionados al

PLACA COüAUSTIBLE

1 vF0960 DIESEL

2 vFr736 DIESEL

3 vEf137 DIESEL

VEY314 DIESEL

5 vEV291 otEsEt

6 vEx392 DIESEL

7 VEG9] DIESEL

8 vFD272 DIESEL

9 Vrc483 DIESEL

l0 Vrc315 DIESEL

l1 VEK238 DIESEL

L2 VFD34O DIESEL

Vehículos exclu¡do€ del Programa de Autorregulación Ambiental:

PLACA COiIBUSTIBLE

1 sGL564 GAS

2 sGR605 DIESEL

scr240 DIESEL

5GT680 GAS

5 scr681 GAS

sGr682 DIESEL

sct577 DIESEL

sH8749 DIESEL

. o. i---i-a <^a
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ARTICULO SEGU DO,- Los démás Artirulos de la Resolución No. 1457 del 8
de Jun¡o de 2007, quedarán v¡gentes.

ARTÍCUL9 TERCERO, - Comunicar y remitir copia de la presente Resolucron
a la Secretaría D¡str¡tal de Movil¡dad y a la policía de Tránsitó de Bogotá, para
que se apl¡quen las excepc¡ones a las restr¡cc¡ones de c¡rculacjón a las oue hace
referenc¡a ef Decreto I74 de 2006, o aquel que lo modifique o sustjtuya.

ARTICULO CUARTO. Publicar en el boletín la presente Resolución que para el
efecto d¡sponga esta Eftidad. Lo ánter¡or en cumpl¡miento de¡ Artículo 71 de |a
LeY 99 de 1993.

ARTÍCULO QUr{TO. -'Notificar el conten¡do de la presente Resolución al
suplente del representante legal de la Empresa COTMNSUBA S.A., ¡dentif¡cada
con NIT. 800.107.777-7; auyo representante legal es el señor JOSÉ OMAR
SOSA, identif¡cado con la Cédula de C¡udadanía No. 79.308.566 de Bogotá, o a
qu¡en haga sus veces, o a su apoderado debidamente const¡tuido, localizada en
la Carrera 14 B No. 0-49 Sur, Local¡dad de Anton¡o Nar¡ño de esta.

Parágrafor El representante legal o qu¡en haga sus veces, deberá presentar al
momento de la notificación, Cert¡f¡cado de Existencia y Representación de la
persona jurídica o documento ¡dóneo que lo acredite como tal.

ARTÍCULO SEXTO, - Contra Ia presente providencia procede el recurso de
repos¡ción ante este Despacho, dentro de los c¡nco (5) días hábiles sigu¡entes a
su notificación con plena observanc¡a de lo establec¡do en los Artículos 51 v 52
del Cód¡go Contencioso Admin¡strat¡vo.

NoTrFÍeuEsE, coMUNÍeuEsE, puBlÍquesr v Cúuruse
Dado en Bogotá, D.C., a los 3 0 JUr. 2010

EDGAR FERNANDO ERAZO CAMACHO
Director de Control Amb¡ental

Pmy€.tój Claudi¿ Constan2a Gallego Piedrahíta
Reeei: clara Patnc,¿ a¡v¿€¿ r'redina c@d,n¿dor¿ A,?.pudo @y' ,/ -vao: Feñañdo l¡4ol¿no Niero.subdiector de c¿Ld¿d det aie, ald¡iva y vradjitv\
E:p, Drvl-02-07-360. C.T 8l6t der 2r d. M¡yo de 2OrG COTRANSU&q 5.A. 
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